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IEC/CG/014/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia del funcionario que realiza las funciones de 

Secretario del Consejo General y de las representaciones de los partidos políticos, emite 

el acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones para el 

ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022), en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas 

normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 (ciento veintiséis) mediante 

el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político

electoral y se crea el Instituto Electoral de Coahuila. 
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IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordina ria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 
Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano s uperior de 

dirección del Organismo Público Local del estado de Coahuila. 

V. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la Consejera Presidenta y 

las y los Consejeros Electorales rindieron la protesta de Ley, constituyéndose 

con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado 

mediante el acuerdo número 01/2015. 

VI. Que, en fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), el máximo 

órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo No. 

21/2016, por el cual se designó a quien fungía como titular de la Secretaría 

Ejecutiva, para un periodo de 6 años, el cual feneció el día diecisiete (17) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). 

VII. En fecha catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número IEC/CG/027 /2016, 

mediante el cual se aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila; posteriormente el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis 

(2016), el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el 

veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018), el treinta (30) de julio de 

dos mil veinte (2020), y el treinta (30) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

a través de los acuerdos número IEC/CG/064/2016, IEC/CG/187 /2017, 

IEC/CG/160/2018, IEC/CG/068/2020 e IEC/CG/156/2021 emitidos por el 
máximo órgano de dirección de este organismo electoral, se realizaron la 
primera, segunda, tercera, cuarta y quinta reforma, respectivamente, al 

instrumento reglamentario en cuestión, siendo esta última la que actualmente 

se encuentra vigente. 

VIII. El treinta (30) de mayo dos mil dieciséis (2016), fue aprobado el acuerdo 

número IEC/CG/040/2016, mediante el cual fue aprobada la adecuación de la 

Estructura Organizacional y el Catálogo de Cargos y Puestos a fin de dar 

cumplimiento al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional para la 
Incorporación de los Organismos Públicos Locales. 
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IX. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expide el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, normativa electoral que 
abrogo la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Coahuila, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahui la en fecha veinte (19) de febrero del dos 

mil dieciséis (2016). 

X. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, mediante el /\cuerdo INE/CG661/2016, 

cuya observancia es general y obligatoria para los Organismos Públicos Locales 
de las entidades federativas. 

Xl. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), mediante 

acuerdo número INE/CG565/2017, el máximo órgano de dirección del Instituto 
Nacional Electoral aprobó diversas modificaciones al Reglamento de Elecciones, 

mismo que fue modificado de nueva cuenta a través de los acuerdos 

INE/CGl 11/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, 

INE/CG254/2020, INE/CG561/2020 e IN E/CG1690/2021, de fechas diecinueve 

(19) de febrero de dos mil dieciocho (2018), veintitrés (23) de enero de dos mil 
diecinueve (2019), ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020), cuatro (4) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), seis (6) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) y diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
respectivamente. 

Xll. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y los 

Consejeros Electorales Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, y Mtro. Juan Carlos 

Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto 
Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día tres (03) de noviembre 

de dos mil dieciocho (2018). 

XIII. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329, por el que 

se reforman diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso de l artículo 167 de la referida norma, 

que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión que 

celebre el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, el primer día del 

mes de enero del año correspondiente a la elección. 

XIV. En fecha primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Es tado, entre otros, el Decreto 741 por e l cual 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

XV. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo • 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como Consejera Electoral del Instituto 

Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

XVI. El día quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a través del oficio 

No. IEC/P/2637 /2021, signado por la Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral de Coahuila, se remitió a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el anteproyecto de presupuesto de egresos de 

este Organismo para el ejercicio 2022. 

XVII. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 

Mtro. Osear Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

quienes rindieron protesta de Ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

XVIII. El día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), fue publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el decreto 

número 197, mediante el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado 

de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022). 
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XIX. En fecha treinta (30) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número 

IEC/CG/157 /2021, mediante el cual aprobó la distribución de las partidas de 

cada uno de los capítulos que integran el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal dos mil veintidós (2022). 

XX. En fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), en sesión 

ordinaria de Consejo General, se sometió a consideración del máximo órgano de 

dirección del Instituto, el proyecto de acuerdo mediante el cual se aprobaría el 

Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal dos mil veintidós 

(2022), e l cual obtuvo 5 votos en contra y 2 votos a favor; es decir, el proyecto 

fue rechazado. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 

fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al 

Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1º , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahui la de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 
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denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, siendo el Consejo General su órgano superior de 

dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario 

ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 

Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, los artículos 311 y 313 del citado Código, señalan que el Instituto gozará 
de autonomía en los términos de la legislación aplicable, siendo profesional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo, la autonomía del 

Instituto se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos de su 

competencia. 

QUINTO. Que, de acuerdo con el artículo 312 del Código Electoral, el Instituto, dentro 

del régimen interior del estado, se encargará de la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de 

participación ciudadana que se determinen en la legislación aplicable. 

SEXTO. Que los artículos 327 y 328, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con M del3 
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órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrándose dentro de los 

órganos directivos el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), j), ce) y dd) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que el Consejo General tendrá, entre 

otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas tales disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos 

electorales; resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se 

sometan a su consideración por la presidencia del Consejo General, las Comisiones o el 
Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia; y las demás que le 

confiera el Código u otras disposiciones legales aplicables. 

OCTAVO. Que, el artículo 313 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establece que la autonomía del Instituto se expresa en la facultad de resolver 

con libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros poderes, órganos 

de gobierno federal, estatal y municipal u otros organismos públicos autónomos, 

asimismo, el artículo 314 del citado código establece que, para el desarrollo de sus 

funciones, el Instituto contará con autonomía política, jurídica, administrativa, 

financiera y presupuesta!, en los términos que establece la Constitución, el Código y 

demás disposiciones aplicables. Por su parte, el artículo 324, numeral 1, incisos a) y c), 

señalan que los recursos que integran el patrimonio serán ejercidos en forma directa 
por los órganos del Instituto, o bien, por quien sea autorizado para ello, y que el ejercicio 

presupuesta! del Instituto deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 

optimización de recursos, racionalidad e interés público y social. 

NOVENO. Que, el artículo 99, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el patrimonio de los Organismos Públicos 

Locales se integrará con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el 
presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos 

electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 

DÉCIMO. Que, por su parte, el artículo 321, del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, señala que el patrimonio del Instituto estará constituido por: los 

ingresos que perciba conforme a la partida que establezca su presupuesto anual de 
egresos, así como los que perciba por los servicios que preste en cumplimiento de su 
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objeto o que le correspondan por cualquier otro título legal; los bienes muebles e 

inmuebles y demás ingresos que las autoridades federales, estatales y municipales le 

aporten para la realización de su objeto, los subsidios y aportaciones permanentes, 
periódicas o eventuales, que reciba de las autoridades federales, estatales y municipales 

y, en general, los que obtenga de instituciones públicas, privadas, nacionales o 

internacionales sin fines de lucro o de particulares; las donaciones, herencias y legados 

que se hicieren a su favor; y los demás bienes o ingresos que adquiera por cualquier 

otro medio legal. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, tal y como se asentó en el antecedente XVlll de este 

instrumento, el veintidós (22) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), fue 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 

decreto número 197, mediante el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado 

de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 171 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, establece que los recursos económicos de que dispongan el 

Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades 

paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

DÉCIMO TERCERO. Que, el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que las 

entidades deberán formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos 

y contratación de servicios, considerando: 

"(. .. ) 

l. Las acciones previas y posteriores a la celebración de dichas operaciones; los objetivos, metas 
e indicadores de evaluación a corto y mediano plazo, así como las unidades encargadas de su 
instrumentación; 

TI. La cantidad suficiente de los bienes, normas de calidad y sus correspondientes plazos 
estimados de suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y los servicios 
que satisfagan los requerimientos de las propias Dependencias y Entidades; 

fil. Los planos, proyectos, normas de calidad, especificaciones y programas de ejecución, cuando 
se trate de adquisiciones de bienes para obras públicas; 
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IV. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento y ampliación de la 

capacidad de los servicios públicos; 

V. Preferentemente, la utilización de los bienes o servicios de procedencia local, estatal o 

nacional, con especial atención a los sectores económicos cuya promoción, fomento y 
desarrollo estén relacionados con los objetivos y prioridades del plan estatal y los programas 

de desarrollo respectivos; y 

VI. De preferencia, la inclusión de insumo, material, equipo, sistemas y servicios que tengan 
incorporada tecnología nacional, tomando en cuenta los requerimientos técnicos y 
económicos de las adquisiciones o pedidos que vayan a hacerse en el país o en el extranjero. 

VII. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, en su caso, 

aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercialización, incluyendo 
los que habrán de sujetarse a procesos productivos; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 

IX. Las unidades responsables de su instrumentación; 

X. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de 

las adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

(. . .)" 

DÉCIMO CUARTO. Que, tal y como fue referido en el antecedente XX del presente 

acuerdo, en fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), en sesión 

ordinaria de Consejo General, se sometió a consideración del máximo órgano de 

dirección del Instituto, el proyecto de acuerdo mediante el cual se aprobaría e l 

Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022), el 

cual obtuvo 5 votos en contra y 2 votos a favor; es decir, el proyecto fue rechazado. 

En consecuencia, al no aprobarse el citado proyecto de acuerdo, el propio Reglamento 

de Sesiones del Instituto, en su artículo 40, sostiene que, en el caso de que no sea 

aprobado un proyecto de acuerdo, dictamen o resolución, el Consejo podrá determinar 

su devolución al área o comisión responsable para efectos de que sea elaborado un 

nuevo proyecto, en el que consten los fundamentos y motivos por los cuales se 

l 
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determinó la no aprobación del proyecto, a fin de ser sometido a consideración del 
Consejo en la siguiente sesión que se celebre. 

DÉCIMO QUINTO. Que, el artículo 351, numeral 1, del Código Electoral para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza dispone que, la o el Presidente del Consejo General será 
designado por el Instituto Nacional y fungirá también como titular y representante legal 
del Instituto durante todo el tiempo que dure su encargo. 

DÉCIMO SEXTO. Que, de acuerdo con el artículo 352, numeral 1, incisos a), c), e), k) y 
t) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, a la Presidencia del 
Consejo General le corresponde, entre otras atribuciones, garantizar la unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; dirigir la administración y 
funcionamiento del Instituto, dictando las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales, proporcionando a 
las diferentes áreas los elementos necesarios para el cumplimiento de sus respectivas 
tareas; dictar y ejecutar las medidas generales y específicas que juzgue convenientes 
para el mejor desempeño del Instituto, así como para el debido cumplimiento de su 
objeto; ejercer, de manera conjunta o separadamente con el Secretario Ejecutivo, las 
partidas presupuestales con las que cuente el Instituto; y las demás que sean necesarias 
para el cumplimiento del objeto y fines del Instituto, así como las que le sean conferidas 
por la normatividad aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, con el fin de dar cabal cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 34 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y asegurar que los recursos económicos del Instituto Electoral de 
Coahuila se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
y que éstos satisfagan los objetivos a que estén destinados, se presenta al Consejo 
General, para su aprobación, el Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós (2022), el cual contiene los elementos que permiten la asignación de 
recursos financieros y materiales a las acciones que harán posible el cumplimiento de 
las metas y objetivos, teniendo éstas un carácter enunciativo más no limitativo, estando 
sujetas a las necesidades, previsiones y suficiencias presupuestales, tanto ordinarias 
como extraordinarias del Instituto. 

Es de destacar que, con fundamento en el artículo cuarto transitorio del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós 
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(2022), el Programa Anual de Adquisiciones para el presente ejercicio fiscal, se 

encuentra aparejado al calendario de ministraciones determinado por la dependencia 

del ejecutivo responsable de proveer los recursos que, en su momento, fueron 

autorizados por el 11. Congreso del Estado de Coahuila, el pasado veintiuno (21) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), mismos que se encuentran programados 

tomando en consideración la disponibilidad presupuesta!, las necesidades 

institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos. 

Ahora bien, cabe precisar que, dentro del Presupuesto de Egresos 2022 autorizado para 
este Instituto Electoral de Coahuila, en el capítulo 3000, correspondiente a Servicios 

Generales, se asignó una partida total por la cantidad de:$ 7,648,519.90, (Siete millones 

seiscientos cuarenta y ocho mil quinientos diecinueve pesos 90/100 M.N.), de los cuales 

$3,132,919.90 (Tres millones ciento treinta y dos mil novecientos diecinueve pesos 

90/100 M.N.), serán destinados para el pago de los servicios genera les que tienen una 

ún ica fuente de prestación del mismo, o bien q ue, en tanto ya se cuenta con las 

instalaciones definitivas, no resu lta viable realizar los cambios; considera también 

diversas partidas que corresponden, entre otros, a servicios diversos que son operados 

únicamente ante las instituciones bancarias y/o las dependencias oficiales encargadas 

de la recaudación de impuestos y derechos, como es el caso del Impuesto sobre nóminas 

y los derechos vehiculares; cabe destacar que el ejercicio del rubro de 
responsabilidades, se ejerce solo a partir de la presentación de una contingencia y este 

ejercicio queda vinculado a la operación de una póliza de seguros; y por último, la 

partida destinada a cubrir los viáticos, no es identificada dentro del programa de 

adquisiciones, toda vez que éstos se ejercen por los funcionarios a partir de la 

asignación de una comisión oficial. 

Para mayor claridad, se detallan los montos de los conceptos referidos en el párrafo 

inmediato anterior, los cuales constan de lo siguiente: 

Comisión Federal de Electricidad $300,000.00 

Agua Potable $90,000.00 

Teléfonos de México $240,000.00 

Servicio postal $30,000.00 1 

Servicios bancarios $60,000.00 
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1 
CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES 

CONCEPTO MONTO DESTINADO 

Viáticos 
1 

$450,000.001 

Derechos vehiculares (Tenencias) $270,000.00 

1 Responsabilidades 
1 

$100,000.00 

Impuesto sobre nomina $1,592,919.90 

TOTAL $3,UZ,Yl ';l. ';IU 11 

Así, una vez que se ha restado al presupuesto arriba señalado la cantidad de 
$3,132,919.90 (Tres millones ciento treinta y dos mil novecientos diecinueve pesos 

90/100 M.N.), su resultante, es decir, $4,515,600.00 (Cuatro millones quinientos quince 

mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), se registran en sus diversas partidas dentro del 
Programa Anual de Adquisiciones, mismo que para su plena identificación se anexa al 

presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 

Apartad o C, 116, fracción IV, inciso e), numeral 1, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 171, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 12,167, 

310, 311, 312, 313, 314, 324, numeral 1, inciso a) y e), 327, 333, 334, 344, numeral 1, 

incisos a), j), ce) y dd), 351, numeral 1, y 352, numeral 1, incisos a), c), e), k) y t) del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 34 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACU ERDO 

PRIMERO. Se aprueba en todos sus términos el Programa Anual de Adquisiciones del 

Instituto Electoral de Coahuila que se utilizará para el ejercicio fiscal dos mil veintidós 

(2022), mismo que se anexa y forma parte integrante del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de Internet del Instituto 

Electoral de Coahuila. 
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Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artícu los 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipu lado en el artículo 367, numeral 
1, inciso p) del Có go Ele o al para el Estado de Coahuil • 

EÓN FARÍAS LBERTO MOREN RODRÍGUEZ 
EN FUNCIONES DE 

SECRETARIO DEL CONSEJO G 
natlluto Electoral d• Mti:i6Y.ftirm1dad con lo dispuesto en el articulo 367, numer.il l, tnetso b). 

del Código Electoral para el Estado de Coahu1la de Zaragoza; así como en 
los aniculos 37, pJrrafo primero, del Reglamento Interior del Instituto y 5, 
p,írrafo terrero, del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
CoJhutl,1 

La presente foJa forma parte del acuerdo numero IEC/CG/014/2022 
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